
RESOLUCIÓN de 26 de agosto de 2010, de la Comisión de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, por la que se aprueba
definitivamente la modificación puntual n.º 1/2010 de las Normas
Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Puebla de Alcocer, que
consiste en la redelimitación y reordenación de las Unidades de Ejecución
n.os 10, 11, 12, 13, 14 y 19. (2011060014)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en sesión de 26 de
agosto de 2010, adoptó el siguiente acuerdo:

Visto el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal adscrito a la
Dirección General de Urbanismo y Ordenación del Territorio y debatido el asunto.

De conformidad con lo previsto en el art. 7.2.h del Decreto 314/2007, de 26 de octubre, de
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio, en el artículo único.2
del Decreto del Presidente 29/2007, de 28 de septiembre, y el art. 3, séptimo, del Decreto
299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la Vivienda
el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, corresponde
el conocimiento del asunto, al objeto de su resolución, a la Comisión de Urbanismo y Orde-
nación del Territorio de Extremadura.

Puesto que Puebla de Alcocer no dispone de Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal
adaptadas u homologadas a la ordenación estructural del art. 70.1.1 de la Ley 15/2001, de
14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura (LSOTEX), hasta tanto
dicha homologación se produzca, la competencia de aprobación definitiva del planeamiento
radicará, en todo caso, en dicho órgano de la Junta de Extremadura.

Cualquier innovación de las determinaciones de los planes de ordenación urbanística deberá
ser establecida por la misma clase de plan y observando el mismo procedimiento seguido
para la aprobación de dichas determinaciones (art. 80 de la Ley 15/2001, de 14 de diciem-
bre, —LSOTEX—).

Respecto del asunto epigrafiado, se ha seguido el procedimiento para su aprobación previsto
en los arts. 77 y ss. de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación Territo-
rial de Extremadura.

Aunque la modificación comporte una diferente calificación de zonas verdes, no se considera
que ésta forme parte de la red básica de la ordenación municipal, dada su escasa entidad, su
funcionalidad (se ubica en una intersección de calles) y el ámbito al que sirven. Así, debido a
su configuración no estructural, no se considera necesario informe del Consejo Consultivo de
Extremadura (art. 80.3 de la LSOTEX).

En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, vistos
los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
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A C U E R D A :

1.º) Aprobar definitivamente la modificación puntual n.º 1/2010 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento Municipal epigrafiada.

2.º) Publicar, como Anexo a este acuerdo, la normativa y/o ficha urbanística afectada resul-
tante de la aprobación de la presente modificación.

A los efectos previstos en el art. 79.2.b de la LSOTEX, el municipio deberá disponer, en su
caso y si procede, la publicación del contenido del planeamiento aprobado en el Boletín
Oficial de la Provincia.

Contra esta resolución que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa
(art. 107.3 de la LRJAP y PAC), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de
dos meses contados desde el día siguiente al de su publicación (art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

V.º B.º

El Presidente,

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ

El Secretario,

FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO

A N E X O

Como consecuencia de la aprobación definitiva del asunto arriba epigrafiado por Resolución
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de fecha 26 de agosto de 2010, se
indican las nuevas fichas de las Unidades de Actuación 10, 11, 12, 13, 14 y 19, el cuadro 1
de unidades de ejecución en suelo urbano, así como la redacción para la nueva ordenanza
residencial de vivienda protegida, art. 10.6. bis:
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Artículo 10.6. bis. Ordenanza de Residencial Vivienda Protegida (RVP).

10.6 bis.1. Definición.

1. Pertenecen a esta zona las áreas grafiadas en el plano de ordenación y gestión del suelo
urbano y urbanizable con el código y trama RVP.

2. La tipología corresponde a cualquiera de las contempladas en el artículo 6.12.1 de las
Normas Urbanísticas, excepto Edificación Aislada. 

3. El uso global será residencial. 

4. Se permite cualquier tipo de obra regulado en el artículo 6.7 de las presentes Normas. 
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10.6.bis. 2. Condiciones de parcela.

1. La superficie mínima de parcela será de 100 m2.

2. No cabrá efectuar parcelaciones, reparcelaciones o segregaciones de fincas que incum-
plan, por ser menores, la superficie mínima de parcela y las siguientes condiciones dimen-
sionales mínimas:

— Lindero frontal: 6 m.

— Fondo de parcela: 10 m.

3. La forma de la parcela permitirá inscribir en la misma un círculo de diámetro igual o supe-
rior a la dimensión establecida por el lindero frontal. 

10.6.bis. 3. Edificabilidad y ocupación.

1. La edificabilidad máxima de cada parcela se fija en 1,30 m2T/m2S.

2. La ocupación máxima en planta vendrá determinada por las condiciones de retranqueo.

10.6.bis. 4. Condiciones de posición de la edificación.

1. La edificación se dispondrá adosada en sus linderos laterales (hilera) y alineada a fachada.
El número máximo de edificaciones adosadas será de 15 y cada hilera deberá contar con
un proyecto unitario y construirse simultáneamente. 

2. El retranqueo al lindero trasero será como mínimo de 3 m. 

3. El retranqueo al lindero frontal será de 3 m.

4. Se permite la construcción de sótano para uso de garaje de la vivienda. No computará a
efectos de edificabilidad y no podrá exceder a la superficie ocupada por la edificación. 

10.6.bis. 5. Condiciones de volumen.

1. Altura:

— La cota de referencia se determinará según lo establecido en los artículos 6.12.2
y 6.12.3.

— La altura máxima permitida será de dos plantas. 

2. Patios:

— Se permiten patios de viviendas con las dimensiones mínimas establecidas en la
normativa autonómica sobre habitabilidad. 

3. Cubiertas:

Las cubiertas podrán ser inclinadas o planas. En el caso de cubierta inclinada, esta tendrá
una inclinación máxima de 25º y el punto más alto de la cumbrera no superará la distancia
de 4 m desde la cara superior del forjado del piso de la planta inmediatamente inferior.
Podrán abrirse huecos tipo velux o similar. 
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10.6.bis. 6. Condiciones estéticas.

La composición de las fachadas y huecos será libre.

10.6.bis. 7. Condiciones de uso.

1. El uso principal (pormenorizado mayoritario) será el residencial en su categoría de vivien-
da unifamiliar.

2. Los usos complementarios (compatibles) serán:

— Dotaciones y servicios públicos. 

— Aparcamiento y garaje al servicio de los usos permitidos con el mínimo exigido por el
RPEX de 1 plaza por cada 200 m2 de techo edificable. 
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